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Le Junta de Gob .. rno ® los Servicios de Salud de Sone>ra, con fundamento en lo 
estab~ido en los artíwlos 56 de la Ley Otgántca dél Poder Ejecutl'lo del E~tado ele 
Sonora y 7. fraoció11 VII ele la Ley qoo Crea los Servici0$ de Salud de Sonora, y 

CONSIDERANDO 

Que el" loo. Sarvie'ios de Salud de Sonora, la Oirécción General del Régimen de 
Protección Social en Salua ha opera.do desd~ et ai\o 2009, a través «:te la cual se han 
implementado las acciones necesarias para garantizar a las familias y p8t'sonas que 
no sean dereetiohabien1es da las instituciones. de segundad social o no cuenten ::on 
algún otro mecanismo de pre\•tS-ión social en salud. el acceso efectivo e integral a los 
servicios de sa!ud dal Sistema de Protección Social en Salud en el Estado d,e 
Sonora: 

Que el Gobierno del Es.tado cQlebrO oo.i el Gobierno Federal. el' 10 de marzo ctel 
2015, el Convenio de Coordinación para la E)ecución del Sistema d& Prott.:cción 
Social er. $;alud, mediante el cual el Estado se comprometió, ~ntre otres. sc:ciones. a 
crear un organismo públ'Jco descentralizado denominado Ré11imen Estatal de 
Proter,ción Social en Satud de Sonora, 0ncar9a60 de la ejec,Jción de dicho Sistema, 
confonne a las disposiciones de la Ley General ae Salud y su Reglamento en 
materia de Protección Social er. Salud, los L1nearruentos para Is Tram;ferencia de 
Recursos Federales ~orrespondientes al Sistema de Protaoción Social en Salud~· a 
las demés dtsposi:::io,,cs aplicab\es: 

Que en cumplimiento del reftHido Convénlo de Coordinación se creó. medianté 
Decreto publica.C:o en el Boletín Oñ:;ial del Gobierno det Estado de fecha 1 de octuore 
del 2015. él Ré9im&n Estatal da Protección Socia: en Salud cie Sonata, como 
orga:frsmo descentrs.iiz.ado, cuyr, objeto es garantiza:- las aociooes de protecciór, 
sociaf t,111 s.all.10 er. el Estadc, mediante el.financiamiGnto }' ia cootdinael6n efic1énte. 
oportuna y 5,istemá!ica de la provir.ión de los servic·,ol'> d-e salud a la persona. en ios 
tárminos óispuestos po; la Ley General de Salud, la Ley de Salu,jj para G1 Estado de 
Sonora los Acuerdos de Co~rdin~cióo que para ~ ete::to se eeleoren y la~ c1em;ils 
disposiciones jurtdic:as aplicables; 

Que en virtud de que el Rég.imen Esta~ de Proreoción Social en Salud de Sonora 
tiene ahora a su t.afgo 1~ ejecución dél Sist1:una de Protecci6r, Soc.;,al. en Saluo qulil 
desempeflaba ta Dirección GeneTilll del Régimen de Protección Socictl en Salud de 
los Se1Vicios Ge Salud de Sor.ora oo hace neoosario réforma1 el Keglélme-nto lntétior 
de los Servicios de $alud de Sonora. a efecto de deroga: el articulo que le otorga sus 
arribuciooos y adecuar otras disposiciones relacionadas con e: mismo, con e1 
tnopósito de evi\ar duplicidad de funciones en las instancias <le la Admlnistt~ción 
Pllblica Estatal. otorg3ndoles seguric:iad jur1dlCa y certeza a ,os benaflcia<ios del 
Sistema; 

Que en virtud ae lo anteriormente expuesto y fvndado, se tia tenido a bién aprobar el 
siguiente: 

Tnran CXCVI! • Herrnosiho. Sonora • Húmero 2 Secc. l • Jue·1es 7 de fnero de 2016 2 

Bolelín Oficial 



ACUERDO 

QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERJOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 

ARTiCULO ÚNICO.• Se reforma el articulo 1. \a t~acción XIX riel artlCtJID 24 y la 
fracci6n I dél anlculo 30. se deroga el ,n:iso h) de la fracción u dél articulo 3'\ las 
fracciones X.X.VI y XXVII del c1íllculo 22, la fraeci6n XVIII del articu~o 24. la tracción V: 
déi artículo 25. las ffacciones XIV y X.V del articulo 26. la fracción V dal articulo 30. la 
fracción lll del articulo 32 y di artículo 34 del Réglamento ln'ierior de los Servicios de 
Salud de Sonora. para Quedar como sigue: 

ARTICULO 1° .• Los Servicios de Salud oe Sonora es un organismo des.centraliz8do 
de la Administraciór, Pública Estatal. con personalidad juridica y patrimon)Q propios. 
con funciones- de autoridad aam,l'lishativa en los término$ es.tablei;.dos en la Ley d~ 
su et&a::ión. tiene como obje\o prestar seMCios de salud a población que no cuenta 
con seguridad social y personas a.filiadas al Sistema Oe Proteceión Social etl Salud 
~n la !:midad, en materia d,e salubridad general. en cumplimiento a lo dispuesto por 
la Ley General de Satud, la Ley de Sa\ud para él G.stado de Sonofa, los Acuerdes de 
Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Saiuct y dema:o 
disposiciones ¡u,i'.dicas. qua~ son aplicables. 

"ARTICULO 3º.· . . . 

1.- . . . 

a)\'b) .. . 

11.- ... 

a;ag) ... 

h) Se deroga: 

i) ak; ... 

111.- . . . 

a)• k) .. 

ARTÍCULO 23.- .. . 

1 a XXV.- ... 

XXVI.- Se deroga; 

XXVII.- Se derogo· 
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XXVIII y XXIX - , , , 

ARTICULO 24.- ... 

1 a XVII.- ... 

XVtlt- Se oemgR 

XIX. - Vigil.ef 1a corl'éda aciministraa6n dé los teC\lcsos q1,1e se8o necesarios para e: 
,nan1er.imiento, desarr:>llo d~ infraestructura }' equip.amientc de las unidacle-$ 
orestacoms de servicios de salu:t. confor«tG a ,as pr•orid.edes que de\ern,inc el 
Gobierno oel Estado, pa•~ el sdecua<I<> funcionamiento de tos Servicios: 

XX a XXII.· , , . 

ARTÍCULO U.-, , . 

1 a V.- ... 

VI.• Se deroga; 

V:l:?IX.·,,, 

ARTÍCULO ;!6.-

laXUI- .. 

><IV.- Se deroga: 

XV.- Se de,oga: 

XVI.- ... 

ARTÍCULO 30 

1.- Plan-ea:. organiza: dirigir y contrclar ia ooeraciór a~ los servicios de arenviñn 
inéchc.:a. ~a1cmli.i:cmuu &I ~-:;;,;"~" a los s.e,...,iciuli d.:t salud 3. ~a pct1ac.:i6:1 que"º 1X1enta 
co~ seguricad social y personas. afiliadas al Sistema. >J!'iorizancio aauehos s.erviciol:> 
quP. "'clll~n sol)r~ ~a pr~vcnción C:Sé ri9sgos a 0 !=.~lrn:t: 

11. a iV.- ... 

V.- Se aeroga. 

VI a XIX.· ... 

ARTÍCULO 3? - ... 
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1 y 1:.- .. 

111.- Se deroga; 

IV a XV.-,. 

ARTÍCULO 34. -Se de,oga 

TRANSITORIOS 

ART(CULO P~IMERO - El p:esenh:1 Acuercio ~nttara 0n vigor al dis siguiente de su 
publicaciOn en el Boletín Oficial aal G:xli$mi.; del Estaao de Sonora. 

ARTiCULO SEGUNDO.- Los manmues ds Organizaei611 de P1ooedh11entos y de 
S&N•cios al PUl.)lico de los Se,vicios dé Salud de Sonoia, deber8n act:Jalizarse de 
contonnidad con tas disposiciones Oél presente Acuerde, dentro de los sesenta Llii:15 
post~rQres a la pL.bliCftc'.ór d~I mi~m:> en el ~olet1n Oficial del Gobierno del Estado. 

Dado P.n la sala ae juntas d& lo~ Scrvic,:,,, de Salud de S<mo1a. en la CJut1ad Qe 
HP.rmosilk>, Sonora. al 1 re. de Ocwbre de aes mil quince. 

LA H. JUNTA OE GOBIERNO 

. . 
LIC. CLAUD1 IZA P4VLOVICH ARELJ.ANO 

Pr9$dP.o1:e ~e: las S?'Vi:i:is :fo ~od ce s~:-o·;¿ 
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Servicios de Salud de Sonora 
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Tarifas en Vigor 
Concepto 

l. Por palabra, en cada publicación en menos de una página. 

2. Por cada página completa. 

3. Por suscripción anual, sin entrega a domicilio. 

4. Por suscripción anual por correo, al extranjero. 

5. Por suscripción anual por correo dentro del país. 

6. Por copia: 

a) Por cada hoja. 

b) Por certificación. 

7. Costo unitario por ejemplar. 

8. Por boletín oficial que se adquiera en fecha posterior 
a su publicación, hasta una antigüedad de 30 años. 

Tratándose de publicaciones de convenios - autorización de fraccionamientos habitacio
nales se aplicará la cuota correspondiente reducida en un 75%. 

Tarifas 

$ 7. 00 

$2,282.00 

$3,319.00 

$11,583.00 

$6,427.00 

$7.00 

$ 47.00 

$ 22.00 

$ 84.00 

El Boletín Oficial se publicará tos lunes y jueves de cada semana. En caso de que el día en que ha de efec
tuarse la publicación de Boletín Oficial sea inhábil, se publicará el día inmediato anterior o posterior. (Artículo 
6to. de ta Ley 295 del Boletín Oficial]. 

El Boletín Oficial solo publicará Documentos Originales con firmas autógrafas, previo el pago de la cuota 
correspondiente, sin que sea obligatoria la publicación de las firmas del documento, (Artículo 6to. de la Ley 
295 del Boletín Oficial]. 

La Dirección General del Boletín Oficial y Archivo del Estado le informa que puede adquirir los ejem
plares del Boletín Oficial en las Agencias Fiscales de Agua Prieta. Nogales. Ciudad Obregón. Caborca. 
Navojoa, Cananea. San Luís Río Colorado, Puerto Peñasco. Huatabampo, Guaymas y Magdalena. 
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